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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Mariana Benítez Tiburcio y César Camacho Quiroz.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever reglas específicas para los miembros de un pueblo o comunidad indígena que sean imputados por la comisión de un delito y se 

le deba procesar en la jurisdicción ordinaria. 

 

No. Expediente: 3289-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

 

 

 

 

 

 

Artículo 17. … 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 45. … 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversos artículos del Código Nacional de 

Procedimientos Penales respecto al procedimiento penal 

especial para pueblos y comunidades indígenas 

 

Primero. Se adiciona un quinto párrafo al artículo 17 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 17. Derecho a una defensa y asesoría jurídica adecuada e 

inmediata 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

En el caso de los miembros de pueblos o comunidades 

indígenas, el defensor y el asesor deberán tener conocimiento 

de su lengua y cultura y, en caso de que no fuere posible, 

deberá actuar asistido de un intérprete que tenga dicho 

conocimiento. 

 

Segundo. Se adiciona un párrafo al artículo 45 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 45. Idioma 
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… 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

Artículo 108. … 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

En el caso de los miembros de pueblos o comunidades 

indígenas, el Estado garantizará que se les nombre intérprete 

que tenga conocimiento de su lengua y cultura, aun cuando 

hablen el español. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Tercero. Se adiciona un párrafo al artículo 108 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 108. Víctima u ofendido 

 

... 

 

También, se considerará víctima a las comunidades indígenas, 

en los hechos punibles que impliquen discriminación o 

genocidio respecto de los miembros de la etnia o generen 

regresión demográfica, depredación de su hábitat, 

contaminación ambiental, explotación económica o alienación. 
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… 

 

… 

 

 

 

 

Artículo 113. … 

 

El imputado tendrá los siguientes derechos: 

 

I. a XI. ... 

 

XII. A ser asistido gratuitamente por un traductor o intérprete en 

el caso de que no comprenda o hable el idioma español; cuando el 

imputado perteneciere a un pueblo o comunidad indígena, el 

Defensor deberá tener conocimiento de su lengua y cultura y, en 

caso de que no fuere posible, deberá actuar asistido de un 

intérprete de la cultura y lengua de que se trate; 

 

 

 

 

 

 

Artículo 327. … 

 

… 

 

El sobreseimiento procederá cuando: 

 

 

... 

 

... 

 

Cuarto. Se reforma la fracción XII al artículo 113 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 113. Derechos del imputado 

 

... 

 

I. a XI. ... 

 

XII. A ser asistido gratuitamente por un traductor o intérprete en 

el caso de que no comprenda o hable el idioma español o cuando 

el imputado pertenezca a un pueblo o comunidad indígena, el 

Defensor deberá? tener conocimiento de su lengua y cultura y, en 

caso de que no fuere posible, deberá? actuar asistido de un 

intérprete desde la notificación de la denuncia hasta la 

conclusión del procedimiento penal. 

 

Quinto. Se reforma y adiciona una fracción al artículo 327 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 327. Sobreseimiento 

 

... 

 

... 
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I. a IX. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

X. En los demás casos en que lo disponga la ley. 

 

 

 

 

Artículo 410. … 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Cuando el sentenciado pertenezca a un grupo étnico o pueblo 

indígena se tomarán en cuenta, además de los aspectos anteriores, 

sus usos y costumbres. 

 

 

 

 

I. a IX. ... 

 

X. Cuando el hecho haya sido resuelto por la comunidad 

indígena conforme a su sistema normativo. 

 

XI. En los demás casos en que lo disponga la ley. 

 

Sexto. Se reforma y adiciona el artículo 410 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 410. Criterios para la individualización de la sanción 

penal o medida de seguridad. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Cuando el sentenciado pertenezca a un grupo étnico o pueblo 

indígena se tomarán en cuenta, además de los aspectos anteriores, 

sus usos y costumbres, así como las características propias de 

su cultura. Se deberá dar preferencia a tipos de sanción 

distintos del encarcelamiento, inclusive para que dichas 

sanciones puedan ser compurgadas en su comunidad. 
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… 

 

… 

 

 

 

 

Artículo 420. … 

 

Cuando se trate de delitos que afecten bienes jurídicos propios de 

un pueblo o comunidad indígena o bienes personales de alguno de 

sus miembros, y tanto el imputado como la víctima, o en su caso 

sus familiares, acepten el modo en el que la comunidad, conforme 

a sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de 

sus conflictos internos proponga resolver el conflicto, se 

declarará la extinción de la acción penal, salvo en los casos en 

que la solución no considere la perspectiva de género, afecte la 

dignidad de las personas, el interés superior de los niños y las 

niñas o del derecho a una vida libre de violencia hacia la mujer. 

 

 

 

En estos casos, cualquier miembro de la comunidad indígena 

podrá solicitar que así se declare ante el Juez competente. 

 

Se excluyen de lo anterior, los delitos previstos para prisión 

preventiva oficiosa en este Código y en la legislación aplicable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Séptimo. Se reforma el artículo 420 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 420. Pueblos y comunidades indígenas 

 

Cuando se trate de delitos que afecten bienes jurídicos propios de 

una comunidad o pueblo indígena o bienes personales de alguno 

de sus miembros y conforme a la jurisdicción indígena se 

proponga la resolución de su conflicto, se declarará la 

extinción de la acción penal, salvo en los casos en que la 

jurisdicción no considere la perspectiva de género, afecte la 

dignidad de las personas, el interés superior de los niños y las 

niñas o del derecho a una vida libre de violencia hacia la 

mujer y garantizando en todo momento una interpretación 

intercultural de los derechos humanos. El juez o tribunal que 

conozca del caso verificará únicamente elementos de 

constitucionalidad y convencionalidad. 

 

En todo momento, las comunidades y Pueblos Indígenas, en 

uso de su autonomía y libre determinación, establecerán su 

competencia material, territorial y personal que corresponda. 

 

Si existen causas para que las autoridades de la Federación o 

de los Estados deban conocer de estos casos, se estará a las 

reglas de la atracción. 

 

Octavo. Se adicionan los artículos 420 Bis, 420 Bis A, 420 Bis B 

y 420 Bis C del Código Nacional de Procedimientos Penales para 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

quedar como sigue: 

 

Artículo 420 Bis. Se reconoce la capacidad colectiva de los 

pueblos y comunidades indígenas de mantener sus sistemas 

normativos, por lo tanto, se garantizará que las instituciones y 

autoridades públicas respeten sus determinaciones, dado que 

la existencia de varias jurisdicciones exige necesariamente una 

distribución y coordinación de competencias en un plano de 

complementariedad. 

 

Artículo 420 Bis A. Cuando un miembro de un pueblo o 

comunidad indígena, sea imputado por la comisión de un 

delito y se le deba procesar en la jurisdicción ordinaria, 

además de lo previsto en este Código, deben observarse las 

siguientes disposiciones: 

 

I. El Ministerio Público durante la investigación y el juez o 

tribunal durante el juicio serán asistidos por un perito 

especializado en cuestiones indígenas, quien podrá participar 

en el debate; y, 

 

II. Antes de dictarse sentencia, el perito elaborará un 

dictamen que permita conocer con mayor profundidad los 

patrones de comportamiento referenciales del imputado, 

mismo que deberá de estar debidamente fundamentado con la 

finalidad de atenuar o extinguir su responsabilidad penal; este 

dictamen deberá ser sustentado oralmente en el debate. 

 

Artículo 420 Bis B. Durante el proceso, el juez o tribunal 

garantizará, en términos del artículo 45, a la persona 

imputada y o a la víctima el uso de la lengua de la que sean 

hablantes. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 485. … 

 

La pretensión punitiva y la potestad para ejecutar las penas y 

medidas de seguridad se extinguirán por las siguientes causas: 

 

I. a X. ... 

 

No tiene correlativo 

 

 

Los servidores públicos que intervengan en el proceso penal 

deberán conocer la lengua indígena del lugar o región donde 

ejerzan el cargo. 

 

Artículo 420 Bis C. En las investigaciones y procesos penales 

que involucre a integrantes de un pueblo o comunidad 

indígena, el Ministerio Público, el juez o tribunal verificarán 

que el asunto no haya sido resuelto por el pueblo o comunidad 

indígena, de ser así, se procederá en términos de la fracción X 

del artículo 327. 

 

En caso contrario, actuarán tomando en cuenta las 

características propias de su cultura, para tal efecto, deberán 

allegarse de informes de autoridades indígenas, 

organizaciones y peritajes especializados. Paralelamente, 

analizarán si resultan competentes para resolver el conflicto 

específico, de no actualizarse esta circunstancia, declinarán 

competencia a la autoridad tradicional. 

 

Noveno. 

 

Artículo 485. Causas de extinción de la acción penal 

 

La pretensión punitiva y la potestad para ejecutar las penas y 

medidas de seguridad se extinguirán por las siguientes causas: 

 

I. a X. ... 

 

XI. Sometimiento a la jurisdicción indígena. 
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Transitorios 

 

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los procesos penales iniciados con fundamento en la 

legislación vigente, así como las sentencias emitidas con base en 

la misma, no serán afectados por la entrada en vigor de la presente 

reforma. Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, 

respectivamente, conforme a las disposiciones vigentes antes de la 

entrada en vigor de ésta última. 

 

JJRP 


